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En atención a la constancia anterior y como quiera que dentro del presente proceso 
han sido puestos a disposición dineros suficientes para cubrir la obligación que aquí 
se ejecuta, se requiere a la parte demandante para que presente al despacho 
liquidación actualizada del crédito o solicite la terminación del proceso de 
conformidad a lo reglado en el art. 461 del C.G.P. 
 
Finalmente, ante la petición del apoderado judicial del demandante, vista al # 27 
del expediente, de abonar en cuenta los títulos judiciales a su favor, póngase en su 
conocimiento que se está a la espera de la autorización del Banco Agrario de 
Colombia y que una vez dicha autorización sea efectuada se procederá con el 
abono, que pese a existir títulos por $ 2.911.120, se hará por $ 2.183.140 en razón 
a que como se indicó, los títulos existentes exceden el monto de la liquidación 
vigente.  
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